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• r. - En la página 15360, incorporar como título antes'del artículo JO el
nombre del Centro directivo: «Dirección General de Defensa de la
Competencia».

\.;, En la página 15360, en el artículo 10.Tres.I, cuarta línea, donde dice:
K .. e inspección, .. .», debe decir: «... e inspCcción; ...».

En la página 15360, en el artículo 10.Tres.2, tercera línea, donde dice:
~. t «.._Competencia, _.~»,debe decir: « Competencia; ». En la cuarta
.~.-: línea, donde dice: «... resoluciones, », debe decir. « resoluciones; ...».

En la quinta línea. donde dice: « materia, ...», debe decir: «... matc""
ria; ...». En la sexta línea, donde dice: «.,. competencia, ...», debe decir:

", " «... competencia; ...».
,>, En la página 15360, en el articulo 10.Tres.3, quinta línea, donde dice:

«... competcnecia, ...», debe decir: «... competencia; ...».
En la página 15360, en el articulo 10.Tres.4, ültima línea, donde dice:

«... la UNCTAD ...», debe decir: <C. •• la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) ...».

En la página 15360, en el artículo JO.Tres.5, octava línea, donde dice:
«... publicas, ...», debe decir: «.,. publicas; ...».

En la página 15361, en la disposición adicional primera, tercera línea,
donde dice: «... actuaciones ...», debe decir: «... actuales ...». .

En la página 15361, en la disposición adicional primera, donde dice:
_ «Dos.2 ...», debe decir: «2 ...». En la segunda línea, donde dice: « , el

• Presidente estará asistido por un ...», debe decir: «..., existirá un ».

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LEY 1011991. de lO de mayo. de modificación de la Ley'
20/1985, de Prevención y Asistencia en Mti1eria de Sustan·
cias que Pueden. Generar Dependencia.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y/o, en nombre del Rey y de acuerdo con lo. que establece

_ el articulo 33. del Estatuto' de Autonomía de Catalufla. promulgo la
, siguiente Ley 10/1991, de- 10 de mayo, de Modificación de la

" 'Ley 20/1985, de Prevención y Asistencia en Materia de Sustancj,as que
, :- :.PuedenGenerar Dependencia. - >' '--~
,; . Con la aplicación de la Ley 20{1985, de 25 de julio, de Prevención

,y Asistencia en Materia de SustanCIas que Pueden Generar Dependencia
-·):«Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» número 572, de 7 de

':180510), se pusieron en marcha en Cataluña un conjunto de medidas y
:~e acciones encaminadas a la preservación y la mejora de la salud

':', '?ública y a la consecución de un mayor bienestar social. a la vez que se
,",: Jrocuraba conseguir, mediante una política de pro$J:3mas adecuados, la
,~Jesintoxicación,. la deshabituación. la rehabihtaclón y la reinserción
_: ;ocial de las personas afectadas por las dependencias.

:.;,.: la experiencia acumulada desde que la Ley entró en vigor y el
.' )rogresivo incremento de la concienCIa social sobre la necesidad de
·,>etfudr el consumo de dichas sustancias han aconsejado replantearse
¡,"'ma parte de sus postulados, en busca de una actuación mas finne y
..~.:,1fectiva en la lucha contra las dependencias y sus efectos.
~~." En este sentido, se ha, considerado. necesario modificar el régimen
: '(ancionador de dicha Ley, regulando en el capítulo V del título VII, con
"'~,~ I objetivo de adecuar las sanciones a la sraduación y cuantía estableci
.; 'las en la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad,
' .. ' conseguir; de este modo. un mayor efecto disuasorio para los casos de
?_llcumplimiento de la norma. .

',.( Se mtroducen, asimismo, en la Ley nuevas medidas limitativas del
; , so del tabaco y de las bebidas alcohólicas. que las actuales circunstan4

',:)as sociales hacen necesario tutelar.

Artículo l. Se añade un segundo párrafo al articulo 4 de la Ley
. -0/1985, con el siguiente texto: .

.:' ':: «Corresponderá a las Administraciones 'Públicas, en el marco de las
)mpetenclas que les reconoce la presente ,Ley, la realización de las

,.:" ::tuaciones de prevención tendentes a limitar la ofena y la promoción
'~;":; sustancias que puedan generar de~ndencia y el desarrollo de
"_.~o¡ramas d~ educación para la salud dIrigidos a ,los distintos sectores
,,'~ la poblaCIón.» ,

.; Art.2. Se modifica el artículo ,S de la Ley 20/1985, que quedará
:;,~aetado de' la siguiente forma:
. .«Los poderes públicos facilitarán el acceso de la población a la

·:<formación sobre las drogodependencias y los recursos de intervención
::. ·:.istentes.

En este sentido y en el marco de la planificación general sanitaria y
~ servicios sociales, el Consejo Ejecutivo determinará las áreas territo-

·')Ies en las que deben existir los servicios informativos que faciliten
:esoramiento y orientación individuales, familiares y comunitarios

"':bre la prevención y el tratamiento de las dependencias. sin perjuicio

de las fuñdones de información y asesoramiento que debl.n cumplir los
servicios en Jos que sean atendidas personas afectadas, por dependen·
cias.»

Art. 3. Se añade un segundo párrafo al articulo 7 de la Ley 20/1985,
con el siguiente texto:

«El Consejo Ejecutivo desarrollará programas de educación para la
salud en los ámbItos sanitario, social, de la enseñanza y laboral.»

An. 4. Se añade al artículo 11. J de la Ley 20/1 985 un segundo
párrafo, con el siguiente texto:

«las Instituciones püblicas podrán establecer conaenos, de acue~do
con la I~slación S;8ni~aria, y e.stablecer subvenciones~ la presta~lón'
de serviCIOS a, Instltuclones pnvarlas. I~mente constituIdas y debIda
mente re¡istradas siempre que cumplan los requisitos que se ~tablez.
can resIamentariámente. Asimismo; debe f9Jl.lentarse la fun?ón del
voluntariado social que colabore con las AdmIDlstraclones pubh~ y las .
Entidades privadas, sin afán de lucro, en ·las tareas de prestación de
servicios de prevención, asistencia y reinserción.»

Art. 5. Se modifica el articolo 15 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente fOl1l!a: . _

. d. a) 'La promoción pública de bebidas 'alcohólicas. mediante
,~ exposiciones, muestras y actividades similares, será realizada en
espaclos diferen9iados cuando tenga lugar dentro de otras manifestacio-
nes públicas. >'

b) . En estas actividades de promoción no estarán permitidos ni el
ofrecimiento ni la degustación gratuitos de bebidas alcohólicas.

e) Tampoco se permitirá el acceso a menores de edad no acampa·
ñados de personas mayores de edad.» , .'

2. .Se prohJbe·la promoción de bebidas alcohólicas realizada'
mediante concursos o consumo incontrolado, así como la promoción dé
los establecimientos en que se realicen.dichas actividades.»

Art. 6. Se modifica el artículo 16 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado 4e la siguiente forma:

«1. No se podrá enviar ni distribuir a menores de edad prosPectos.
carteles. invitaciones y ninguna clase de objeto en que se mencionen

'bebidas alcohólicas, sus marcas o sus Empresas productoras, o. los
establecimientos en que se realice su consumo.

2. En las visitas a los Centros de producción,- elaboración .y
distribución de bebidas alcohólicas, no podrá ofrecerse ni hacer probar
los productos a los menores de edad. .

Art. 7. Se modifica el articulo 17 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado. de la sisuiente forma:

«1. Ni en los establecimientos de venta y consumo de bebidas
alcohólicas ni en otros lugares públicos podrá venderse ni suministrarse
nin~n tipo de bebida alcohólica a los menores de dieciséis años, ni
bebIdaS alcohólicas de más de 23 grados a. los menores de edad mayores
de dieciséis años. Sin embargo, entre las doce de la noche y las seis de
la manana no'· podrá venderse ni suministrarse a los menores de edad
ningún tiP'? de bebida alcohólica..

2. Dicha prohibición deberá señalizarse en lugar peñectamente
visible en los mismos establecimientos de la forma que se determine
reglamentariamente.» '

Art. 8. Se modifica el artículo 18 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma: '

«1. No podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas demás
de 20 grados centesimales en:

a) Los Centros sanitarios y sus recintos.
b) Las Universidades '1 demásCe'ntros de enseñanza superior.
e) Los Centros deportiVOS a cargo de la AdmÍ11istraeión pública.
d) Las áreas. de servicio y descanso de las autopistas. .
2. No. podrá~, venderse .ni consumirse bebidas alc.ohólicas ~n:

a) Los Centros educativos. tanto públicos como privados, no
incluidos en la letra b) del apartado 1, tanto los dedicados a enseñanzas
regladas como los dedicados a otras enseñanzas.

b) . Los locales y Centros para niños y jóvenes, incluidos los de
atención social. .

c) En los locales de trabajo de las Empresas de transportes públicos.
d) Los Centros o locales similares a los mencionados que se

determinen reglamentariamente.
3. La expedición de bebidas alcohólicas mediante máquinas auto-

máticas de venta sólo POdrá realizarse en lugares cerrados y se hará
constar en su superficie frontal la prohibición Que tienen los menores de
edad de consumir bebidas alcohólicas.»

An.9. Se modifica el anículo 19 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«l. ~ prohIben toaas las tonnas ele PUDI1CI08d de bebidas alcohóli
cas de más de 20 grados centesimales en los medios de comunicación
dependientes de la Generalidad y en los dependientes de la Administra·-
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ción Local de Catalunya. Dicha prohibición no incluye la· publicidad
indirecta que pueda derivarse de programas no específicamente publici
tarios. como las retransmisiones deportivas, por razón del patrocinio o
de la publicidad estática. siempre y cuando no induzca directamente al
consumo. . _

ASimismo. se prohibe. en los susodichos términos, la publicidad de
bebidas alcohólicas en publicaciones principalmente dirigidas a menores
de edad.

2. No está permitida la publicidad de bebidas alcohólicas de más
de 23 grados centesimales en:

a) Lasplayas,·"campings". balnearios, Centros recreativos, Centros
de ocio y esparcimiento para menores., las piscinas. parques acuáticos,
de atracciones, temáticos y zoológicos.

b) Las calles, plazas, parques, carreteras y demás vías públicas, en
vallas, plafones, señales y otros sopones de publicidad extenor. excepto
las señales indicativas propias de Centros de .producción y. ,venta.

e) Los cines, teatros y auditorios.
d) . Los Ce~tros y estadios c;leportivos, excepción hecha de la

. publiCIdad estálIcay la del patrocmador; --. .. "
e) Los medios de transporte públicos.
O Todos los lugares donde esté prohibida: su venta o su consumo.
g) . Los lugares similares a los mencionados que se. determinen

~amentariam~te. . .~. _,. , . ~.

.3. .I.á publicidad de bebidas alcohólicas por medio de la televisión'
se someterá a lodispuesto en el artículo 8 de la Ley del Estado 34/1988,
de. 11 de noviembre, General de Publicidad. '. .

4.. Lapublieidad de bebidas alcohólicas de menos de 20 $f'ldos en
los medios de comunicación dependientes de la Administraelón de la
Generalidad y de la Administración Local respetará los siguientes
criterios: -'-

a) No podrá dirigirse especificamente a los menores de edad o a las
gestantes ni, en particular"presentar a menores de edad o a gestantes
consumiendo diehas bebidas.

b) No debe asociarse el consumo de estas bebidas a una mejora del
rendimiento tisico o a la conducción de vehículos.

e). No debe sugerirse que el consumo de estas bebidas contribuye al
éxito social o sexual. . .

d) No debe· sugerirse ·que estas bebidas comportan- propiedades
terapéuticas o un efecto.estimulante o sedante o constituyen un medio
para la resolución de conflictos.

e) No debe estimularse el consumo inmoderado de bebidas alcoh6-
licas u ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o la sobriedad.

. O No debe subrayarse como cualidad positiva de las bebidas su
contenido alcohólico.»

Art. 10. se modifica el articulo 24 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma: . ._, '.

.«1. No podrán venderse productos del tabaco en:

a) Los Centros sanitarios y sus" recint~.
b) Los Centros de enseñanza de cualquier nivel.
e) Los Centros deportivos.
d) Los Centros, locales o establecimientos de atención social, los

casales o los Centros infantiles y juveniles de esparcimiento. •
e) Los locales o establecinllentos similares a los mencionados que

se determinen reglamentariamente.

2. Se prohíbe la venta a menores de edad de productos destinados
a ser· fumados. inhalados, chupados o masticados constituidos total o
parcialmente por tabaco, ni tampoco los productos que lo imiten o que
mduzcan al hábito de fumar y sean nocivos para la salud. Dicha
prohibición debe advertirse, en forma '1 lugar perfectamente visible de
la forma que se detennine regJamentanamente, en los establecimientos
donde se expidan productos del tabaco. . .,' .

3. Se prohibe la distribución de muestras de los productos. del
tabaco en el tenitorio de Cataluña, sean o no gratuitas.

4. La· expedición de tabaco o- de productos del tabaco mediante
máquinas automáticas de venta sólo podrá realizarse en·lugares cerrados
y deberá constar en la superficie frontal de. la máquina que el tabaco es
nocivo para la salud y que los menores de edad tienen prohibido utilizar
la máquina.

5. El texto de·advertencia sobre los riesgos del consumo del tabaco
que debe constar en la parte exterior de los paquetes de productos del
tabaco que se comercialicen en Cataluña estará redactado en catalán, en
castellano o en ambos idiomas.»

Art. 11. se modifica el artículo 25 de la Ley 20/1985, que quedará
redactado de la forma siguiente: ,.

«1. Se prohíben todas las formas de publicidad de los productos del
tabaco y de los productos relacionados con su consumo en los medios
de comunicación dependientes de la Generalidad y en los dependientes
de la Administración Local de Cataluña. Dicha prohibición no incluye
la publicidad indirecta que pueda derivarse de programas no específica
mente publicitarios, como las retransmisiones deportivas, por razón del
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patrocinio o de la publicidad estática, siempre y cuando no induzca
directamente al consumo.
- Asimism:>, se prohibe, en los susodichos' términos, la publicidad de

productos del tabaco en publicaciones p'rincipalmente dirigidas a meno-
res de edad, así como 'la~nicipaClón de meno~ de edad en la

. confección de anuJ'!.cios publicitarios quc promuevan la venta de dichm
productos. . .. ,.. . . ' ,

2. No podrá realizarse publicidad de los productos del tabaco ni de
- los productos relacionados con su consumo ~:

. a) La,s play~ "campings", balnearios, centros recreativos y turisti·
: C05, centros de OCIO y esparcimiento, las piscinas, parques acuáticos~ dí
atracciones, temáticos y zoológicos. "

b), Las calles, plazas, parques, carreteras y demás vías públicas, er
vallas, plafones, .señales y otros soportes de publicidad exterior, excepu
las señales indicativas propias, de los centros de producción y venta.

c) Los cines, teatros y auditorios. . ;:
d) Los·centros y estadios deportivos, excepto la publicidad estátic

y la del patrocinador.
e) Los medios de, transpone publicos. . ,

-O Todos los ,lugares donde esté prohibida su venta o su consumi
ción. .,

g) Los lugares. similares "al los mencionados que se deterrninet
'. reglamentariamente.

3. La publicidad del tabaco mediante la televisión se. someterá a ~l
dispuesto en el articulo 8 de la Ley del Estado 34/1988, de 11 d
noviembre, General de Publicidad.»

Art.12. Se modifica~ los apartados 2, 3 y4 del artículo 26 de í
Ley 20/1985, que quedarán .redactados de la siguiente forma:

«2. En los transportes -colectivos interurbanos sobre los que I
Generalidad tiene competencia deben reservarse para los no fumado"
la mitad de los asientos de los vehículos en que no se admitan viajen:
de pie. En' los transportes dependientes de la Generalidad, dicharesen
podrá establecene por vehículos completos. .

3. Seprohíbe fumar en Jos vehículos de transporte escolar, en too,
los vehículós' destinadós- al transporte de menores de edad y en I(
vehículos destinados ·al transporte sanitario. j

4. Las autoridades 'locales podrán establecer la' prohibición (
fumar en los vehículos autOtaxi pertenecientes a su término municipt
En ausencia de una norma específica, prevalecerá' el derecho del t
fumador, tanto -si es el conductor como si es un pasajero.» ;. . f

Art.13. se modifica el artIculo 27 de la Ley 20/1985, que queda
redactado de la siguiente forma:

-i
d. No·se puede fumar en: . '1
a) Los Centros sanitarios y sus recintos. .
b) Los Centros, locales o ~tablecimientos de atención social, l

casales 0.105 Centros infantiles y juveniles de esparcimiento.
c) Los recintos deportivos cerrados.
d) Los Centros de enseñanza de cualquier nivel.
e) las salas de teatro, cines'y auditonos.
f) Los estudios de radio y televisión destinados al público.
q) las oficinas de la Administración Pública destinadas a:<

atención directa al público.
.h) Las grandes superficies comerciales.il Las galerías· comerciales.
j Los museos y las saJas de lectura, de exposiciones y de confen

cias. . _. .. . . . ,,'
k) Las áreas laborales donde trabajen mujeres embarazadas. '
1) Los lugares de trabajo. donde haya un riesgo para la salude

traba~ador por razón de combinarse la nocividad del tabaco con
perjUIcio ocasionado por un contaminante industriaL

m) Las salas de espera de uso general y públiéo..
n) los espacios cerrados de uso general y público de las estador

de autocar, de metro y de ferrocarril y de los aeropuertos y puertos
interés genéraJ.

o) la zona de playa de las piscinas y de lós parques acuáticos;
conformidad con la normativa vigente. '

p) Los balnearios.
, q) Los lugares similares a los mencionados que se determi~
reglamentariamente. . '

2. Los Directores de los Centro.s, de las Empresas y de los loca
a Que se refieren las letras a, b, c, d,· h, i,. m, n y p del apartad<
reservarán áreas bien delimitadas para fumadores y las señalizal
adecuadamente.

3. Tampoco está pennitido fumar:
a)· En los locales en los QUC se elaboren, se manipulen, se transl

men, se preparen y se vendan alimentos.
b) A lós manipuladores de alimentos. de conformidad con

legislación sobre la materia.
c) En las zonas reservadas a los no fumadores en los restaurar

y demás lugares destinados principalmente al consumo de alimen'
Que estarán señali~ adecuadamente. '
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." . 4. Debe solicitarse a los Comités de seguridad e higiene en el
":~' tntbajo y a, los Comités de Empresa. de confom1idad con las funciones

~.:". que la lqislación vigente les-mgne, su colaboración en la vigilancia del
~<": cumplinuento. de la normativa esta~lecida,eQ1apresente Leyo»

71' Art. 14. Se l!!odifica el artículo 28 de la Ley 20/1985, quequedar.l
-. redactado de la SIJUlente forma:

.¡' '. "

~:'~:: «1. En atención a la promoción! la defensa de la salud individual
~,:.~ y colectiva; el derecho a la saJu "de los no' fumadores,. en las
~: ,', circunstancias en que pueda verse afectada,. prevalecerá sobre el derecho
;.., a consumir productos del tabaco.
;--:~: 2. Las prohibiciones de fumar y vender tabaco establecidos en 105
;J artículos 24, 25, 26 Y 27 serán objeto dé señalización adecuada en los<. vehículos, -los Cen~ los locales y los establecimientos a los que son
/.de aplicación.

';'. 3. Las zonas para fumadores deJos-vehículos, los Centros, los
',* locales y los establecimientos donde deban habilitarse las mismas
~ .~estarán señaladas adecuadamente. En ·Ios rótulos señalizadores constará
;;:.«ncccsariamente la advertencia de que fumar perjudica al fumador
" ) activo .y al pasivo, 5eJún el mensaje y las caraCterísticas que se
•.l" determtnen reglamentanamente.
',~7: 4, Asimismo, se fijarán en estas áreas, en lugares perfectamente
~;/;visibles, mensajes disuasivos \'8J'8: sensibilizar y concienciar a los
-:: :'conductores de los peligros· denvados de la influencia de las bebidas
'-: ,.·..alcohólicas en la conducción de vehículos de motor. cuyo contenido y
::: ,:características se determinarán reglamentariamente.
' .. -' 5. Los titulares o los Directores de los sef\ticios, Centros, locales y
; .'establecimientos afectados pór la presente Ley informarán a los usuarios
?de la existe~cia de hojas 4e reclamación. cuya reguJáción se realizará
·..·:reglamentanamente.< 6. Los titul~ o.los Directores de los medios de transporte,. los

.' \ focales, los establecimIentos y los Centros a que se refieren los artícu.,
".10s 16; 17; 18; 24, 1,2, 3 Y4; 26, 1 Y2. Y 31, l. serán responsables de
; ,"1a observancia de lo dispuesto en los apartados 2, 3 Y4 de este artículo.
:: 7. Los s~jetos de la aetividadÍ'ublicitaria son responsables del

.: '::ncumplífl.1~ento de lo dispuesto en la ~nte Ley, sin peJjuicio de la
',~:-esponsabIhdad de los titulares o los Directores de los medios de
~\;rans.p?~,Centros, locale~ o establecimiento,s en que se ~iba pubJici·
,. lad Ihclta.,. .
,~';:8. La responsabilidad poreli,ncumplimiento de lo establccidóeñ el
-.' Jrtículo IS recaerá en el organizador o el patrocinador de la actividad
, '.:':n cuestión.»

" Art. 15. Se modifica el apartado 1 del artículo 31 'de la Ley 20/1985.
,> Jue quedará ~dactado de... la siguiente forma: '

</: «1. Se: prohibe la venia a menores de edad de colas y otras
. ;.ustancias o productos industriales inhalables de venta autorizada que
,>:uedan producir efectos nócivos para la salud y creen dependencia o
': :)oduzcan efectos euforizantes o deprevisos.»

;j~ Art.16. Se modifica el articulo 4S de la ,Ley 20/1985. que quedará
'. \:dactado de la siguiente forma:

','./: «1. So.n infracciones leves de la presente ley:
::::, a) El incumplimiento de lo dispu~to en los artículos 26 y 27.
>' b) El incumplimiento de las prescripciones de la presente Ley que
',.~-o comporte un perjuicio directo para la salud, y siempre que el mismo
:ü) esté tipificado en los apartados 2 y 3 de este artículo como infracción

'; '.:,;ave o' muy grave. .. .

::,:; 2. Son infracciones graves de la presente Ley:

:![:i a) El incumplimiento de lo dispuesto en los articulos 15, 16, 17, 18,
. :l. 24, 25. 28 Y 31.1.
'~: b) Las que sean concurrentes con infracciones sanitarias leves o
, :,:lyan servido para facilitar o encubrir su comisión.
:t e) El incumplimiento de los requerimentos específicos que fonnu-'
~: n fas autoridades sanitarias, si se produjera por vez primera.
~': d) La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar
,':''-"Iaboración a las autoridades o a los agentes de las mismas.
:f. e) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

i;
~\: 3. Se tipifican como infracciones muy graves de la presente Ley:

,~).: a) El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 35 y 36.
¡':;': b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos
;l-"rmulados por las autoridades sanitarias,
':~-" e) Las que sean concurrentes con infracciones sanitarias graves o
:~. ;Yan servido para facilitar o encubrir su comisión.
':; " d) La negativa absoluta a facilitar infonnacíón o a prestar colabora·
~~:m a los servicios de control e inspección y el falseamiento de la

',':ormación suministrada.
\:: e) La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cual
:;ier otra forma de presión ejercita sobre las autoridades sanitarias o sus
;:mtes. -
, .: t) La reincidencia en la comisión de faltas graves.»

Art. 17. Se modifica el artículo 46 de la Ley 20/1985, qoe quedará
redactado de la siguiente forma:

«1. Las' infracciones de la presente Ley serán sancionadas de
conformidad con la siguiente graduación: ...
. a) Las infracciones leves, con una multa de hasta 500.000 pesetas,
excepto las relativas al consumo de tabaco Yde bebidas alcohólicas por
parte de los usuarios de Centros. locales, establecimientos o servicios, de
conformidad con to dispuesto en los artículos 26 y 27. que no podrán
exceder de 5.000 pesetas.

b) Las infracciones graves, con una multa de 500.001 a 2.500.000
pesetas.

e) Las infracciones muy graves, con una multa de 2.500,001
a 100.000.000 de pesetas. .

2. Dentro de cada tipo de infraéci.ón la multa debe ser proporci()oo
nada a la infracción cometida y la ·cuantía ·debe graduarse:

a)' Según la alteTaCÍón social producida por la actuación infractora
'y el riesjO 9ue comporte para la salud pública. ....
, b) ~n el volumen económico, la posición en el mercado, el
grado de intenclonalidad y la reincidencia del infractor. Se entiende, por
reincidencia la comisión de infractores tipificadas en la presente Ley. en
un periodo de tiempo inferior a los dos años, contados desde la fecha
de Imposición de la sanción. . '

3. En los casos de es~1 Jl'!vedad, de reiteración continuada o de
trascendencia sanitaria de la mfracción, el Consejo Ejecutivo pOdrá
acordar como sanción. comflementaria' la suspensión de la actividád de
la Empresa, el serviCIO o e establecimiento mfractores hasta un plazo

. máximo de cinco años, el cierre de la Empresa o la clausura del servicio

. o establecimiento.
4. En los casos. a que se ~ere el apartado 3, se acordará

necesariamente la supresión, la cancelación o la suspensión, total o
parcial. de todo tipo de ayuda especial de carácter financiero que la
Empresa. el SCfViCto o el establecimiento infractores hayan obtenido o
solicitado de la Qeneralidad.»

Art.18. Se modifica el artículo 48 de la LeY 20/1985, que quedará
redactado de la siguiente forma:

«1. 'Las infracciones de la presente LeY prescriben al cabo de cinco
años, a contar de la fecha de comisión de la infracción. El plazo de
prescripción se interrumpirá en el momento en que el procedimiento se
dirija contra el presunto infractor.

2. 'Una vez conocida por la Administración la existencia de una
infracción a la presente Ley, la acción para perseguirla caduca si,
habiendo transcurrido seis meses desde la conclusión de las diligencias
dirigidas al esclarecimiento de los hechos, la autoridad competente no
ha ordenado incoar el pertinente procedimiento. . >

3. El procedimiento sancionador caducará y las actuaciones serán
archivadas s~ habiendo transcurrido seis meses desde la notificación al
inteTesado de uno de los trámites fijados en los artículos 133 a 137 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. no se hubiese impulsado el
trámite siguiente,. excepto en el caso del periodo comprendido entre el
trámite de notificación de la propuesta de resolución y el trámite de
resolución, en el que pueden transcurrir h~ta doce meses.» t

Art. 19. 'Se añade .a la Ley í0/1985} después de la disposición
adicional, que se convierte en disposiCIón adicional primera, una
disposición adicional segunda con el siguiente texto:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, el titular de un
Centro, local o establecimiento. abierto al público puede establecer la
prohibición de fumar en el mismo, de lo que informará a los usuarios
mediante la adecuada señalización.»

Art. 20. Se añade a la Ley 20/1985 una disposición adicional
tercera con el siguiente texto:

«Los órganos administrativos ·competentes, las Asociaciones de
consumidores y usuarios.. las personas' naturales o jurídicas afectadas y,
en general, las que tengan un derecho subjetivo o un interés legitimo en
la misma. podrán solicitar al anunciante, así como a la autoridad
judicial competente. el cese o la rectificación de la publicidad ilicita, de
conformidad con lo establecido en el título IV de la Ley del Estado
34/1988, de 11, de noviembre, General de Publicidad.»

Art. 21. Se añade ala Ley 20/1985 una disposición adicional cuarta
con el siguiente texto:

«l. La publicidad de bebidas alcohólicas y de tabaco en los medios
de comunicación social no contemplados en la presente Ley podrá
limitarse reglamentariamente, en el ámbito de las competencias de la
Generalidad, en orden a la protección de la salud y la seguridad de las
personas y de acuerdo con la Ley del Estado 14/1986, de 25 de abril, .
General de Sanidad. y de la Ley del Estado 34/1988. de 1I de
noviembre. General de Publicidad. El incumplimiento de dichas medi
das estará sujeto a las sanciones fijadas en el capitulo V de la presente
Ley.
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La presente Ley otorga el derecho a participar, en las. pruebas
especificas Que se convoquen. al personal docente q':le. cumphendo las
condiciones generales que se establczcan en las mIsmas, formaba el
equipo pedagógico de los centros Que se integraron ~n la red de centtm
docentes públicos en virtud de la Ley 14/1983, culminando p~enamentf
el proceso dc integración regulado en la presente y previsto en 12
Ley t7/1985. en el marco dc lo establecido en la Ley orgáni~a 1/1990
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema' EdUcativo. .

Articulo 1.° l. La Generalidad de· Cataluña. a través de Sl
'Departamento de Enseñanza, convocará las pruebas selectivas espec:íf!·
cas establecidas en la disposición transitoria sexta de la Ley orgam
ca 1/1990, dc 3 de octubre, dc Ordenación General del Sistem.
Educativo.' ,

2. Una vez superadas dichas pruebas, eLpersonal a que se refiere e
artículo 2.0 podrá acceder a la función püblica docente. . .'

Art. 2.° 1. Podrá tomar parte cn las convocatorias de dIcha
pruebas selcctivasespccíficas el personal que cumpla los siguiente
requisitos: ' , '"

a). Ser personal docente al servicio de los centros que, de conf<?~i
dad con el procedimiento establecido en la Ley 14/1983. dc 14 de Jull(
del Parlamento de Cataluña. se haya integrado en la Rcd de Centro
Docentes Públicos .dependientes de la Administración Educativa del
Generalidad de Cataluña., ;

b) Haber sido nombrado por la Administración Educativa Profese
interino del Centro integrado. . . ¡

c) Continuar al servicio del Centro en la fecha de eonvocatona d
las pruebas específicas en las que participe. ;

2. Lo previsto en la. {'resente ·Ley no será de aplicación al persotl:
designado por la Admintstraeión Educativa para cubrir las vacant{
producidas en la plantilla del Centro dc conformidad con lo establecid
en el apartado d) del pUl).to I del articulo 6.° de lal.ey 14jJ983, del
de julio. . . . .. t

3: El procedimiento de acceso que comporta la Superaclon de 1:
pruebas selectivas específicas reguladas en la presente Ley debe:
rea1izarse.-en todo caso, dentro de los tres años a partir de la entrada (
vigor de la Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación.Gener
del Sistema Educativo. para las que habrá. por lo menos, una convoca.t
riaanuat.:.

Art.3.0 El· Departamento de Enseñanza, mediante las convoca
rias correspondientes, determinam el contenido y desarrollo de·l
pruebas. quc. en todo caso, tendrán carácter selectivo y serán específic
para dicho procedimiento de acceso. :

Art. 4.0 El personal con derecho a participar en dicho procci:
miento de acceso que supere las pruebas estableci.das e!l las con.v~at
rias ingresará en el Cuerpo de Maestros y obtendra destinO defimtlvo
el puesto de trabajo del Centro donde prestaba. ~us servicios,. con ~od
los derechos y deberes inherentes. a la '~ondlclón de funclOnano
carrera del mencionado Cuerpo. ~

j
QISPOSICION ADICIONAL 1

- Primera.-EI personal con derecho -a participar en las prue~
selectivas específicas que se regulen que no tome parte en las convoca
rias o que participe en ellas pero no sea seleccionado para ~
procedimiento, Quedará sometido a las normas que le sean de aph,
ción. . t

Segunda.-EI Departamento de Enseñanza adoptará las medidas (
sean necesarias, dentro de la legislación vigente, para que pueC
permanecer como personal docente en el Centro respectivo los profes
nales que estaban al servicio del Centro en el momento de..
integración, Que se acogieron al Plan Especial de Formación
Profesorado y figuren en los acuerdos específicos suscritos entre
Departamento de Enseñanza y los Ayuntamientos y que contim
prestando servicios en el Centro como personal docente hasta
momento de la publicación de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 14/1983, de 14 de julio,

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pubUcac
en el «Diario OfiCial dc la ~encralidad de Cataluña». i

Por tanto, ordeno que,. todos 'Ios c1udadanos a los Que sea
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y 9ue los Tribun;
y autoridades· a los que corresponda la hagan cumphr.

Palacio de la Generalidad. 10 de mayo de 1991.
JORDr PUJOL

JOSEP LAPORTE I SALAS Prmdentc de la Gencralid
Consejero de Ensenanza de Cataluña

(I'/lblkada l'fl c1 «Di4rio Oficial t:k la Gef/f:ralidild d!" Cala/lIIlalJ nllmero 1.445. d~ z:z de 11
de 1991)

JORDI PUJOL
Pn:siñrnUl de la Generalidad

de Cataluña

18460

Primera;:-Se autorlz8.al 'Consejo Ej'ecutivo para que dicte las normas
necesarias para desarroUar y aplicar a presente Ley. .

Segunda.-La p(eSente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

.Por tanto, ordeno que ·todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley. cooperen. en su cumplimiento y gue Jos Tribunales
y autoridades. a los. que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 10 de mayo de 199L
XAVIER TRIAS VIDAL DE LLOBATERA

<:onscjero de Sanidad

2. La Admipistraeión promoverá la formalización de convenios de
autocontrol con los anunciantes ycon las agencias, Empresas y medios
de publicidad. con el fin de restnngir, para todo lo que la presente Ley
no regule, la actividad publicitaria de bebidas alcohólicas, de productos
del tabaco y de los relacionados con su eonsumo.»

Art,22, se modificá la disposición finalcuana de la Ley 20/1985,
Que quedará redactada de la siguiente forma:

«El Consejo Ejecutivo revisará cada tres años las cuantías mínimas
y maximas fijadas en el articulo 46, teniendo en cuenta los índices de
precios al ronsu.mo», .

Primera-Los expedientes sancionadores que se hallen en fase de
tramitación en el momento de entrar en vigor la presente Ley no estarán
sujetos a las normas que la Ley establece.

Segunda.-Los Centros, servicios, locales y-establecimientos gozarán
de un plazo de tres -meses para adecuarse a las prescripciones de la
presente Ley~ a partir del cual éstas serán plenamente; aplicables.

DISPOSIOONES FINALES

14238 LEY 11/1991,'de 10 de mayo, reguladora de/acceso a la
!unciónpública docente dd personal dOCente de los centros
que; en virtll.d de Ja Ley 14/1983, de 14. de julio, del
ParfalJiento de Cataluña. se han' integrado en la Red de
Centros Públicos dependientes de la 'Generalidad de Cata
luria.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE C~TALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nOmPre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo- 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluñ¡¡, promulgo la
siguiente

Ley 11/1991. de 10 de may~ reguladora del acceso a la función pública
docente del personal docente de los centros que. en virtud de la Ley
14/1983-, de 14 de julio, del Parlamento de Cataluña, se han integrado
en la Red, de Centros Públicos dependientes de la Generalidad de

Cataluña

La Ley 14/1983. reguladora del pr~ de integración en la Red de
Centros Docentes Públicos de diversas escuelas privadas, autorizó al
Departamento de Enseñanza a integrar en la misma, en la forma y por
el procedimiento que la Ley establece, los centros docentes privados de
educación preescolar y de EGB, existentes a su entrada en vigor, de
reconocida labor de catalanización y de renovación peda~ógica que;
cumpliendo los requisitos establecidos en-la citada Ley, mamfestasen la
voluntad de integrarse a la misma. .

En aplicación de lo establecido en la Ley 14/1983. fueron integrados
divefSOscentros y nombrados profesores interinos el personal docente
de los centros integrados.

La Ley 17/1985, de 23 de julio, de la Función Pública de la
Administración de la Generalidad de Cataluña, en su disposición
transitoria décima, estableció que la ordenación .legal de la función
pública docente de la Generalidad de Cataluña determinaría las condi
ciones específicas de acceso para que los profesores que en el año 1982
prestaban servicios en los centros docentes afectados por la 4Y 14/1983
pudiese"n acceder a la función publica docente de la Generahdad. ~

La Ley orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, en la disposición transitoria sexta establece Que el
personal docente al servicio de los centros integrados, segun prevé laLey
14/1983, de 14 de julio, del Parlamento de Cataluña, podrá acceder a la
función pública docente mediante ('ruehas selectivas especificas convo
cadas por la Administración púbhca de la Generalidad de Cataluña,
dcspués de regularse en su parlamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

(l'ub&ad4 ('ti el «Dltirio Oficial de la Gmf!fUliJad d(! CutaluilalJ nUII/('TQ 1,04·0, tk 11 de mayo
.:' 1, de 1991) .
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